
Corpognroiiro

AUro No 885 DE 2014
( 23 DE SEPTIEMBRE }

.POR 
EL CUAL SE MODIFICA EL AUTo No 00278 DEL 3I DE MARzo DE 2014 Y sE DICTAN oTRAS

DtsP0stctoNEs'

LA SUBDIRECTORA DE CALIDAD AMBJENTAL DE LA CORPORACIÓru AUTÓruON¡¡ REGIONAL DE LA
GUAJIRA' "coRPoGUAJrM', en uso de.sus 

_facurtades regares y en especiar ae tas conteriJas por tos
Decretos 3453 de 1983, mod¡f¡cado por ra Ley 99 de r993, iar ¿e $zq,'$s¿ ¿, rss¿, t ¿;rá. [o-*
concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que el Artícu_lo 310 Modificado por el Decreto 2282 de 1989, Art. 10 numeral 140 señala: .Conección 
de

enores. aritméticos y otros. Toda providenc¡a en que se haya incunido en enor puramente afltmético, es
conegible por et juez que la dictó, en cualquier tiempo, dá oncio o a soticitud de parte, meáiánte 

-áuto

susceptible de los mismos recursos que procedian contra ella, salvo los de casacion y revisión.
Si la conección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará en la forma indicada en los
numerales 'lo. y 20. del artículo 320

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de enor por omisión o cambio de palabras o
alteración de éstas, siempre que estén contenidas en ra parte resorutiva o influyan en efla".

Que la corporación Autónoma Regionat de La cuaj¡ra ,coRpoGUAJlRA" 
a través del Auto N0.00278 de

fEChA 31 dE MAZO dE 2014 "PORÉL CUAL SE UQÜ/DA E¿ SENVICiO DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
AMBIENTAL DE UNA CONCES/ÓN DE AGUAS Y SE D/CIAN OIRAS D/SPOS/C/ONES'1 Or¿ENA ViSitA OE
control y segu¡miento al Perm¡so de concesión-de Aguas captada de la fuente híd¡co en áicarpá 0. pór...
illi:{g.]to -¿:luynicipio 

de Banancas - La Guajirá, otorgada a ra empresa CARBONES DEL CERREJON
LIM¡TED - CERREJON.

Que al momento de expedir el Auto No. 00278 del 31 de Mazo de 2014, se produjo un enor involuntario en ¡aparte considerativa (párafo 5 y 7) y g! el Artículo primero del presente Acto Administrativo, do¡|;;;;;p"r.que conforme a la Resolución No. 2941 der 7 de Noviembre de 200g la corporación .t"rgo . a grir.."
CARB0NES DEL CERREJóN LtMtTED - CERREJóN un permiso de Conces¡ón de Aguas. 

-

Que conforme a la Resolución 1725 del 18 de Diciembre de 2012 , "Por la cual se reglamenta ta coffiente de
uso público denom¡nada No Rancheríausu pup co oenomnada HD Ran?l,e!a_y-^1yl^pll9r.p.g/9s afluentes en el Depaftamento de ta Guaj¡ra"
corpogua.jin resotv¡ó: en el ARTlcuLo DÉctMo eulNTo: ,A pañk de la presente Reso/ucón or"d"i 

"¡,
presente Resoluc¡ón quedan sin

v¡genc¡a todas /as conceslones de Aguas anteriores a la presente prov¡dencia, a través de /os cuales se
hubiera pemit¡do el uso del recurso hídrico en la cuenca del Rio Ranchería y 

"n 
trt priiiipJ"iá¡*ii", 

"nilnsdhciótl d9 corpoguaika, debido.g q:re en esta providenc¡a se reguta ta'forma gáiérá'ld; ;r;;d;-ro,
/as necesidades de /os predios, ta distribucion de caudates de ta refárida con¡ente'h¡drica,'estantei¡eiáo ns
n¿leyas conceslones, con los nuevos caudales as¡gnados,.

Que de acuerdo a lo estipulado en la Resolución No. 1725 de 2012, la Resolución No. 2941 del 7 de
Noviembre de 2008 actualmente se encuentra derogada, y en su defecto están vigentes las concesiones de
Aguas otorgadas por ta mencionada Resolución No 1725 áe 2012

Que dentro del Anexo No. 1 de la Resolución 1725 de 2012, se otorgaron unas concesiones de Aguas y se
realizó la d¡stribución de caudales en la cuenca del Rio Rancheria, dentro del cual se encuentra la ioncesron
No. 761 - CARBONES DEL CERREJÓN LlMlrED - CERREJóN, captación de Aguas det Acuifero .tuuiuio",
R¡o Rancheria para uso doméstico - mediante 18 pozos.

Que rnediante oficio de fecha 12 de Agosto de 2014 y recibido en esta Corporación bajo radicado ¡ntemo No.
20143300196462 de fecha 13 de Agosto de 2014 el Doctor GABR|EL BUSToS KERGúELÉN de cerente del
Departamento de Gestión Ambientat de la empresa CARBoNES DEL oERREJóN LtMtrED - CERREJóN
solicita se aclare el pago de servicio de segu¡miento ordenado por el Auto No 0278 de 2014 otorgada por la
Resolución No 1725 de 2012 y no a la otorgada por la Resolución No 2941 de 2008.
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Que dentro de los principios de la administración está el control gubemativo, el cual permite que la
administración revise sus propios actos, los mod¡fique, aclare o revoque.

Que por otra parte cabe recordar, que los principios orientadores del derecho const¡tuyen postulados rectores
de las actuaciones administrativas, codificados para garantizar un elicaz y justo obrar de las entidades a

través de sus funcionarios públicos, quienes deben observarlos, en su condición de servidores del Estado y
de Ia comunidad, para asegurar el cumplimiento de los contenidos estatales y demás directrices que

determina elArtículo 20 del Código Contenc¡oso Administrat¡vo.

Que estos principios, por ser prevalentes deben observarse en las actuaciones administrativas que los

requieran con las condic¡ones de forma y fondo, que constituyen verdaderas garantías para los adm¡nistrados
y los particulares.

Que en virtud del principio de eficacia contemplado en el Artículo 3 del Código Contencioso Administrativo y

como quiera que una vez revisado el acto admin¡strado ya citado, se considera pertinente la modificación de

la parte Considerativa (Pánafo No. 5 y 7) y el Articulo Primero del Auto No. 00278 del 3l de Mazo de 2014

por parte de esta Corporación, y que el costo cancelado por los servicios de segu¡miento ordenado por el Aulo

No. 00278 corresponden a la concesión de Aguas Otorgada por la Resoluclón No. '1725 de 2012.

Que se hace necesario conegir el Auto 00278 de 2014, teniendo en cuenta la aclaración realizada en los

considerandos anteriores.

En razón y mérito de lo anterior expuesto, la Subdirectora de Calidad Ambiental de Corpoguajira,

ARTICULO PRIMERO:

DISPONE:

Modificar la parte considerativa (Pánafo No, 5 y 7) y el Articulo Pnmero del

Auto No. 00278 del 31 de Mazo de 2014 el cual quedara asi:

(Pánafo 5): 'Que CORPOGUAJIM mediante Resolución No. 1725 de 2012, otorgó concesiÓn de agua a

CARBONES DEL CERREJON LIMITED _ CERREJON"

(Párrafo 7)t "Que de acuerdo a lo anterior es pertinente adelantar visita de control y seguimiento en lo que

respecta alcumplimiento de los requerimientos y obl¡gaciones impuestas en la Resolución No. 1725 de 2012"

ARTICULo PRIMERO: Ordenar visita de control y seguimiento al permiso de ConcesiÓn de aguas, captadas

de la fuente hídrica Pozo en Jurisdicción del Municipio de Banancas - La Guajira, otorgada a CARBONES

DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN mediante la Resolución No. 1725 de 2012,

ARTICULO SEGUNDO: Queda vigente y aplicable el Auto N" 00278 de 2014, en lo no modificado

Dor el oresente acto administrativo.

ARTICULO TERCERO:
el contenido del Dresente acto

cERREJÓN o a su apoderado.

ARTICULO CUARTO:

Por la Subdirección de Calidad Ambiental, de esta Corporación notifcar

administrativo a la Empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED -

Notif¡car el contenido del presente acto administrativo a la Procuraduria

Judicial, Ambiental y Agraria ll para su informac¡ón y fines pertinentes.

ARTICULO QUINTO:

Dado en Riohacha, capital del

El presente Auto rige a parth de la fecha de su ejecutona.
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NOTIF|QUESE, PUBLf QUESE Y CI]MPLASE

MEJIA

Proyecto: Ana Baros.

del mes de Septiembre de 2014.


